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El autor hace un análisis sobre el anteproyecto de Ley Orgánica de Educación que, según él, adolece

de problemas importantes: no se fundamenta en un verdadero diagnóstico, pone en cuestión el carácter

comprensivo, omite una auténtica discusión sobre la repetición de curso, impone el uso de libros de texto

y deja poco margen de maniobra al tema de la religión en el currículo.
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El anteproyecto de Ley Orgánica de
Educación que acaba de presentar el
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC)
no viene precedido –como ya ocurriera
con la nefanda LOCE del Partido Popu-
lar (PP)– de un diagnóstico, de un análi-
sis de nuestro sistema educativo: de lo
que falla, de lo que ha funcionado bien,
de lo que ha periclitado y de hacia dón-
de deberíamos ir. Al igual que hiciera el
PP, el MEC toma por diagnóstico el caó-
tico foro virtual habilitado al efecto –y su
correspondiente documento de síntesis–
y las reuniones mantenidas con distintas
organizaciones e instituciones educati-
vas. ¿Será preciso recordar que la Ley
General de Educación de 1970 –en ple-
no franquismo– vino precedida de un Li-
bro Blanco? La ausencia de este estudio
podría llevar a percibir como meros capri-
chos del poder las decisiones adoptadas.

Desigualdades de clase, de género
y de etnia

Pese a las magníficas intenciones de
pretender conseguir una educación de
calidad para todos, el reformismo gu-
bernamental es incapaz de plantearse la
elemental pregunta de por qué el siste-
ma educativo tiende a beneficiar a los
ya favorecidos culturalmente. No parece
preocuparle que los hijos e hijas de la
clase obrera manual continúen teniendo
menor éxito escolar que los de los gru-
pos profesionales de alto nivel. Así, co-
mo botón de muestra, los primeros te-
nían en 1991 una probabilidad del 32,9%
de llegar al COU frente a un 78,1% de
los segundos (Fernández Enguita, 2003).
Más recientemente, Subirats y García de
la Barrera (2002), basándose en el análi-
sis de la “Encuesta metropolitana de Bar-
celona”, han podido comprobar que, en
el ámbito de la región metropolitana,
para la generación que en el 2000 tenía
entre 26 y 35 años, las posibilidades de
llegar a obtener un título universitario se
mostraban estrechamente vinculadas al
origen social: el 14% de los hijos e hijas
de trabajadores manuales terminaron es-
tudios superiores, frente al 70% de los
de padres de categoría profesional alta.

La exposición de motivos incurre en
una contundente interpretación acrítica
de nuestro sistema educativo. De este
modo, nos enteramos de que histórica-
mente los sistemas educativos son “es-
tructuras dedicadas a la formación de

los ciudadanos”, obviando su labor de
domesticación de las clases populares y
de eliminación –a veces, por la fuerza–
de las alternativas educativas creadas por
un movimiento obrero que en algún mo-
mento se atrevió a soñar, tiempos aque-
llos, en el derrocamiento de la sociedad
capitalista.

Las autoridades son conscientes de
que ahora llegan a la escuela otros gru-
pos –no se atreven a ponerles un adjeti-
vo del tipo sociales, culturales, étnicos,
etc.–, los cuales son percibidos como
una “fuente de dificultades” (p. 7) y no
como un manantial de riqueza. Por for-
tuna tenemos numerosos ejemplos de
cómo la escuela puede beneficiarse de
esta variedad. Recuerdo, sin ir más lejos,
la experiencia que me contaba un ma-
estro de tercer curso de Primaria en un
colegio público de Fuenlabrada, el cual
dedicó varias sesiones al aprendizaje de
operaciones aritméticas elementales. Pa-
ra ello organizó la clase en pequeñas tien-
das de manera que los niños simulaban
hacer compras y ventas. La pericia de los
niños gitanos en este escenario era tal,
que todos sus compañeros querían es-
tar con ellos.

El texto ministerial muestra una pru-
dente sensibilidad hacia los inmigrantes,
especialmente en el caso de aquellos
que llegan a nuestro sistema educativo
desconociendo la lengua habitual –o las
lenguas– del lugar. Sin embargo, nada
dice sobre la que continúa siendo nues-
tra principal minoría étnica: los gitanos.

Todo Consejo Escolar de centro debe-
rá nombrar a una persona que se haga
cargo de la igualdad entre hombres y
mujeres. Sin ánimo de pretender que
nuestra escuela haya dejado de ser se-
xista, no debe perderse de vista que las
chicas obtienen mejores resultados es-
colares que los chicos. No se entiende
por qué tener esta sensibilidad hacia la
desigualdad de género y omitir todo ti-
po de referencias a las desigualdades de
clase o de etnia.

Una visión degradada de la educa-
ción obligatoria

Debido a la “invasión” de la escuela
por parte de los excluidos, aflora un en-
foque de la educación obligatoria –muy
especialmente la Secundaria inferior
(ESO)– como una especie de travesía del
desierto antes de llegar al paraíso del

moderadamente selecto Bachillerato. Los
contrastes entre los objetivos del Ba-
chillerato y los de la ESO –y en menor
medida los de la Primaria– son sangran-
tes. En la ESO prepondera la pasividad
del alumnado (“transmitir a los alumnos
los elementos básicos de la cultura”,
artículo 22.2): se trata fundamentalmen-
te de que los niños y niñas conozcan,
valoren, respeten, asuman y desarrollen
algunas destrezas. Sin embargo, el Ba-
chillerato se propone desarrollar a una
persona con autonomía de juicio. Los
verbos utilizados indican actividad pro-
pia: “ejercer”, “consolidar”, “afianzar”,
“dominar”, acceder”, “desarrollar”. Es
más, pese a que en ambos niveles de la
Secundaria se habla de afianzar el espí-
ritu emprendedor, en el Bachillerato se
añade el desarrollo de la creatividad, cua-
lidad esta última que también aparece
en la Primaria, pero se olvida en la Se-
cundaria obligatoria.

El carácter comprensivo de la ESO se
pone en cuestión. Ahora los tres prime-
ros cursos se conciben como un bloque
desde el que se puede acceder a la se-
gregación temprana –a los 15 años– a
través de los cursos de diversificación cu-
rricular para aquellos que, habiendo re-
petido un curso en Secundaria, se con-
sidere que no están en condiciones de
pasar de segundo a tercero.

La estructura de dos ciclos que en su
momento tuvo la ESO desaparece defi-
nitivamente. Los ciclos tenían la gran ven-
taja de permitir contar con un periodo de
tiempo –y, por tanto, con más elemen-
tos de juicio– de dos años para decidir
sobre la promoción o no de un alumno.
Desde el punto de vista de algún sector
del profesorado tienen el inconveniente
de que incentivan que los alumnos me-
nos académicos no rindan lo más míni-
mo en primer curso porque consideran
que “lo serio” llega en segundo. Sin
embargo, la Primaria funciona con la es-
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tructura de tres ciclos de dos cursos
cada uno.

Otra de las grandes ventajas de los
ciclos es que permite pensar los conte-
nidos curriculares con una cierta pers-
pectiva de globalización de conocimien-
tos, lo que parece chocar con la lógica
disciplinar –de nueve asignaturas con
otros tantos profesores– de la Secun-
daria. La lógica disciplinar es la lógica
de los saberes abstractos: en la escuela
aprendemos –y olvidamos en seguida–
sobre las plantas briofitas, pero no sabe-
mos distinguir el olmo de la encina o
cuáles son los cultivos que nos alimen-
tan (Vera y Esteve, 2001).

Pese a que en Primaria se propone
(artículo 17.g) la aplicabilidad de los co-
nocimientos a la vida cotidiana, prepon-
dera la sensación de que aprender con-
siste en escuchar pasivamente al profesor
y seguir el decurso marcado por los li-
bros de texto. Se habla de hábitos de
estudio pero no de hábitos de investi-
gación, de descubrimiento, de aventura
intelectual. Sólo así se entiende que se
plantee una lectura –preferentemente la
de literatura– al margen de los procesos
de aprendizaje. No se trata de que el
alumno adquiera conocimientos a través
de la aventura de leer, sino de que apren-
da a entretenerse con una lectura que
no problematice los intocables saberes
escolares. En definitiva, no se ve espacio
para la disidencia, para percibir el carác-
ter polémico y controvertido de los co-
nocimientos científicos.

Por todo ello, no termina de quedar
clara qué será de la propuesta, reiterada
a lo largo del texto, de convertir la edu-
cación en un proceso para toda la vida,
en un aprendizaje permanente. Esto pa-
rece factible para quienes hayan cursa-
do el Bachillerato, pero no para quienes
salgan del sistema educativo desde la
ESO.

Para colmo de males otra vez se vuelve
a la obsesión por el “principio del esfuer-
zo”. Sin duda el esfuerzo es necesario en
todo aprendizaje, pero tal esfuerzo ha de
estar guiado por el placer de aprender,
por la curiosidad, que lamentablemente
la escuela se empeña en ahogar.

Da la impresión de que se concibe la
escuela como una preparación para la
vida y no la vida –o parte de ella– en sí
misma. Es la idea de Tonucci de que
siempre pensamos en lo que el niño se-
rá en el futuro y no en lo que es en este
momento. El peso de la mentalidad pro-
pedéutica –cada nivel educativo tiene
sentido en función del que viene a con-
tinuación– es una gruesa losa de la que
no se libra la propuesta ministerial.

Repetición de curso: un debate
omitido

Obviamente, con el título de este epí-
grafe no me refiero al debate sobre si
se debe pasar de curso con asignaturas
suspendidas, sino a si realmente sirve para
su propósito declarado la repetición de
curso. Pese a toda la controversia al res-
pecto, se da por buena la repetición de
curso. En un libro compilado por uno de
los padres de la anterior reforma educa-
tiva del PSOE –y posiblemente también
de ésta– aparecía un interesantísimo ar-
tículo de Aletta Grisay (en Marchesi y
Hernández Gil –comp.-, 2003) sobre la
inutilidad general de la repetición de
curso. En Bélgica existen tres sistemas
educativos: el holandés, el alemán y el
francés. En este último hay una mayor
proclividad al suspenso y a la repetición
de curso. En los otros dos la promoción
es automática: se pasa de curso por cum-
plir la edad correspondiente. Pues bien,
en todas las evaluaciones –tanto nacio-
nales como internacionales– estos dos
sistemas salen mejor parados que el fran-
cófono, en el cual casi una cuarta parte
de los alumnos que finalizan la Primaria
han repetido al menos un curso.

De hecho hay varios países, cuyos ren-
dimientos escolares son claramente su-
periores a los de España, que han opta-
do por la promoción automática. Es el
caso de Finlandia, Noruega, Suecia, Di-
namarca, Reino Unido, Irlanda y Japón.
Los datos muestran que en los países
con sistema de promoción automática
la proporción de alumnos que accede a
la enseñanza postsecundaria suele ser

superior a la media de los países in-
dustrializados.

A simple vista la propuesta de repetir
curso parece lógica: el alumno que repi-
te es un estudiante lento y lo mejor es
darle más tiempo para que pueda alcan-
zar los aprendizajes requeridos. Sin em-
bargo, tal y como decía Aletta Grisay:
“En tanto que medida paliativa se des-
aconseja formalmente hacer repetir al
alumno, puesto que los efectos de esta
práctica son nocivos o, en el mejor de
los casos, neutros; además, esto se ha
comprobado de forma tan general que
no debería subsistir ninguna duda razo-
nable al respecto”.

Es cierto que se puede detectar una
leve mejoría de los repetidores, lo que
hace creer que estamos ante una medi-
da útil. Sin embargo, lo que el profesor
no puede ver es que el año repetido es
significativamente menos productivo de
lo que habría sido para estos alumnos
si hubiesen pasado de curso.

Participación de la comunidad
proyecto educativo

La participación se convierte en un
“valor básico para la formación de ciu-
dadanos” (artículo 114.1) tanto para los
alumnos –que son menores de edad–
como para sus padres y madres, el pro-
fesorado y el personal de administración
y servicios.

El Consejo Escolar recupera las com-
petencias perdidas con la LOCE. Con-
tinúa configurándose como una especie
de parlamento en miniatura: cada cuer-
po electoral estamental –profesores, pa-
dres y alumnos– elige a sus represen-
tantes sin que se configuren instancias
intermedias de articulación de propues-
tas. En el caso del alumnado se confirma
la figura del delegado de curso; sin em-
bargo, carece de conexión orgánica con
los representantes de los alumnos en el
consejo. Los padres pueden formar aso-
ciaciones pero no se consagra la figura
del padre representante de curso. Si se
hubiera hecho caso de las buenas prácti-
cas que se pretenden difundir y fomentar,
se sabría que aquellos centros donde la
participación funciona aceptablemente
bien cuentan con estas instancias inter-
medias de participación, de manera que
las propuestas de los alumnos y padres
consejeros responden a procesos de ela-
boración colectiva desde la base. Quizás
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esto sea demasiado pedir a una social-
democracia que gusta en exceso de la
política institucional entre bambalinas.

Esta vez la Administración se ha reser-
vado una pequeña parcela en el proceso
de elección del director. Paulatinamente
el PSOE ha ido limitando la capacidad
del Consejo Escolar de centro para ele-
gir al director. Con la LOPEG ya se esta-
blecieron requisitos previos en forma de
conocimientos específicos para ser can-
didato a director de centro –cosa que
no ocurre para ser rector de una univer-
sidad, decano de una facultad o director
de departamento universitario–. La LOCE
del PP creó una comisión con presencia
de la Administración en la que al menos
el 30% estuviera constituida por repre-
sentantes del centro correspondiente.
Ahora este último porcentaje se eleva a
dos tercios (un tercio proveniente del
claustro y otro tercio del consejo de los
sectores no pertenecientes al profesora-
do). Podría ser un acierto esta nueva
composición. Sin embargo, en ningún
documento público previo se explica por
qué esta opción o qué funcionaba mal
cuando la elección recaía en exclusiva
sobre el Consejo y qué aporta esta nue-
va propuesta.

El director asume nuevas competen-
cias más acordes con su condición de
profesor y de líder pedagógico, de modo
que deberá “ejercer la dirección pedagó-
gica, promover la innovación educativa
e impulsar planes para la consecución
de los objetivos del proyecto educativo
del centro” (artículo 128.c).

El proyecto educativo –o lo que es lo
mismo, las señas de identidad de un
centro– se elaborará siguiendo las direc-
trices marcadas por el Consejo Escolar.
El avance aquí es significativo. Sin em-
bargo, hay como mínimo dos problemas
no resueltos. El primero es que no que-
da nada claro si el proyecto educativo

debe ser respetado por toda la comuni-
dad educativa –incluidos los profesores–
y qué ocurre con aquellos docentes que
actúan de espaldas o contra ese proyec-
to democráticamente elaborado y apro-
bado. El segundo gran problema es que
un proyecto educativo requiere para su
desarrollo y consolidación de plantillas
docentes estables –como suele suceder,
por cierto, en los concertados–, cuestión
sobre la cual el anteproyecto nada dice. 

El texto incluye, muy acertadamente,
en el epígrafe de la participación a los
órganos de coordinación docente, ele-
mentos cada vez más necesarios debi-
do a la complejidad organizativa de los
centros escolares.

Libros y libros de texto

Por un lado el MEC elimina la previa
autorización de libros de texto y mate-
riales curriculares, pero al mismo tiempo
impone su uso a los centros (disposición
adicional cuarta). Resulta difícil de en-
tender por qué ha de ser obligatorio el
uso del libro de texto. Parece por com-
pleto contradictorio con el propósito de
alentar las buenas prácticas docentes.
¿Acaso se ignora que en muchas oca-
siones tales prácticas implican obviar el
libro de texto?

Pero, por otro lado, el artículo 108.1
indica que los centros públicos –nada se
dice sobre los privados– tendrán una
biblioteca escolar. Si queremos que la bi-
blioteca escolar deje de ser un mero de-
pósito de libros para entretenimiento de
algunos alumnos, tenemos que hacer lo
posible para que los libros –no los de tex-
to– sean el eje del aprendizaje. ¿Acaso
los niños no pueden leer libros de cien-
cias sociales y naturales, de arte, biogra-
fías? ¿Sólo pueden leer literatura? ¿No
estamos hablando de aprendizaje para
toda la vida? ¿No se sabe que los libros
de texto son especialistas en preguntar
sobre cuestiones de las que ya sabemos
la respuesta? ¿Vamos a continuar con-
fiando en estos materiales curriculares
que más bien responden al afán de lucro
de ciertos grupos multimedia –alguno
muy querido por el PSOE– y a la desidia
de cierto sector del profesorado de esa
España que bosteza?

Pero, ¿por qué limitarse sólo a la bi-
blioteca del centro? Si se habla de biblio-
teca escolar se tendría que hablar tam-
bién de las bibliotecas de aula y de las

bibliotecas del entorno. Esto sí sería apos-
tar por un programa de lectura, por los
aprendizajes autónomos, por el apren-
der a aprender. Si no conectamos la lec-
tura con los contenidos curriculares del
aula, si no se le otorga relevancia en la
vida del aula, estamos perpetuando la
ignorancia de los niños y niñas, salvo los
pocos que vivan en hogares o entornos
en los que el libro sea algo valioso.

Con las iglesias hemos topado

El texto vuelve a la situación previa a
la LOCE en lo que se refiere a la ense-
ñanza de la religión. Mientras no se de-
nuncien los acuerdos con el Estado vati-
cano, hay poco margen de maniobra.

La presencia de la religión confesional
en la escuela plantea como mínimo dos
problemas sustantivos. El primero es que
la escuela pretende, entre otras cosas, la
enseñanza de la ciencia, la cual se basa
en la experimentación y en el escepticis-
mo. Por el contrario la religión se basa
en la fe, en la tradición y en el dogma.
¿Es admisible, por ejemplo, la infalibili-
dad del papa o de cualquier líder espiri-
tual o político? El segundo problema es
que la escuela pretende enseñar valores
cívicos para todos. ¿Es tolerable la pre-
sencia, dentro de la escuela, de religiones
que transmiten valores particularistas?
Por ejemplo, ¿puede la escuela enseñar
a convivir cuando desde la asignatura
de Religión Católica quizás se desacon-
sejaría el matrimonio entre cristianos y
musulmanes?

Se podría haber dejado la enseñanza
de la religión fuera del horario escolar.
La opción por la que parece inclinarse el
MEC –la exención de quienes no quie-
ran religión– es una pésima solución.
¿Qué harán los niños y niñas –más bien
sus padres y madres– que a primera ho-
ra de la mañana o a última de la tarde
están exentos? ¿Llegarán más tarde o se
irán antes a casa? Pero, y si, como cada
vez es más habitual, llegan antes – “los
primeros del cole”– o se quedan más
tiempo en actividades extraescolares o
simplemente sus progenitores han de tra-
bajar y no les queda más remedio que
dejarlos a las nueve en el colegio y reco-
gerlos a las cuatro, ¿optarán porque sus
hijos e hijas estén mano sobre mano en
el tiempo de religión o los matricularán
en esta asignatura para que al menos ha-
gan algo?

op i n i ó n
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Si en algún momento se puede intro-
ducir un cambio sensato en esta materia
es ¡ahora!: España –y muy especialmen-
te su juventud– hace tiempo que dejó
de ser un país católico. No se puede
continuar condicionando la reforma de
la escuela a unas exigencias clericales
trasnochadas.

Algunos cabos sueltos

En lo que se refiere al profesorado se
mejora la formación inicial y el acceso a
la profesión docente va precedido de
un año tutorizado por un profesor con
experiencia. Sin embargo, se mantiene
la propuesta de la LOCE de resucitar el
cuerpo de catedráticos de instituto.

Con la intención de conocer la evo-
lución general del alumnado se harán
pruebas diagnósticas en cuarto de Pri-
maria y segundo de la ESO. El propósito
es acertado pero se incurre en al menos
dos riesgos. El primero, ya señalado por
distintas organizaciones, es que pueda
servir para crear una jerarquía de centros
basada en el rendimiento en estas prue-
bas. El segundo es que, dependiendo
de cómo sean estas pruebas, uno de los
grandes enemigos de la innovación edu-
cativa es la existencia de tests estandari-
zados en los que prime una concepción
meramente factual de la adquisición de
conocimientos.

El anteproyecto adopta sensatas me-
didas relativas a los centros concertados.
Se pretenden combatir los abusos co-
metidos en el proceso de matriculación
–evitando a los alumnos problemáticos
o ejerciendo un racismo intolerable–, los
cobros indebidos de cuotas y el posible
cambio de ideario.

El anteproyecto también recoge el po-
sible derecho de huelga de los estu-
diantes –lo que cierta caverna mediática
ha considerado la legalización de los no-

villos–, de modo que no se computen
como faltas de asistencia las decisiones
colectivas –cuyo marco regulará la Ad-
ministración– de no acudir a clase.

Finalmente, una reforma como la que
aquí se plantea exigiría un serio compro-
miso presupuestario. Por de pronto se
requerirán más profesores, más equipos
informáticos, más libros. El gasto educa-
tivo debería alcanzar el 6% del PIB.

Conclusiones

Cecilia Braslavsky indicaba siete acti-
vidades básicas que se deberían desa-
rrollar en las escuelas. La primera es leer
un libro completo cada semana. Sin du-
da esto es mucho más importante que
aprender de un modo mecanicista las
reglas de la ortografía. “Si los jóvenes y
los niños leen un libro por semana del
tamaño y del nivel adecuado seguramen-
te van a aprender a comprender mucho
mejor que si saben las declinaciones de
todas las conjugaciones”.

La segunda actividad consiste en ha-
cer una encuesta, procesarla e interpre-
tarla. “¿Cómo se sabe si los alumnos
saben contar o no saben contar? Hacién-
dolos contar, pero haciéndolos contar
con sentido, que cuenten cosas, proce-
sos, eventos y personas que les impor-
ten, que organicen la información que
recogen, que la presenten, que la discu-
tan y la enriquezcan”.

La tercera actividad consiste en “estu-
diar un tema social emergente por mes.
No importa si es un evento mundial, lo-
cal, nacional o comunitario. Lo que im-
porta es construir la sensibilidad por lo
que ocurre. Aprender a hacerse pregun-
tas, a buscar respuestas, a saber que hay
más de una y que quienes tienen res-
puestas diferentes pueden dialogar y
construir otras nuevas, más ricas”.

La cuarta es habituarse a utilizar las
nuevas tecnologías (Internet, vídeos,
etc.), a incorporarlas a los procesos de
trabajo intelectual.

La quinta propuesta es asistir a un
espectáculo audiovisual. Por ejemplo, ir
al cine y posteriormente dialogar sobre
la película, o “asistir juntos a una fiesta
del pueblo y rememorar su significado,
reconstruirlo”.

La sexta es llevar a cabo una activi-
dad solidaria y evaluarla. En todos los
entornos escolares hay necesidades no
cubiertas que precisan del trabajo soli-

dario de la gente cuya ejecución es una
fuente de beneficios mutuos. Por ejem-
plo, leer una novela a una persona cuya
vista apenas le permite hacerlo por sí
sola es beneficioso para quien escucha
y para quien lee.

Y, en séptimo y último lugar, los alum-
nos y alumnas tendrían que identificar
y resolver un problema propio de for-
ma conjunta. Puede ser referido al cen-
tro –por ejemplo, la convivencia– o al
entorno.

Como puede verse, se trata de pro-
puestas sencillas en su formulación, pe-
ro que chocan con una acendrada prác-
tica escolar que considera que la gente
aprende escuchando al profesor, siguien-
do el libro de texto y aportando motiva-
ción previa.

En la medida en que la escuela que
dibuja la nueva ley se aleje de este tipo
de propuestas difícilmente podrá res-
ponder a los desafíos de la sociedad del
conocimiento.
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para saber más

Una reforma como la que aquí

se plantea exigiría un serio

compromiso presupuestario


